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fERIODlCO QnCtj.L DE Lj\ 'R_.r.PUBl.i.Cj\ DE flo}'(DURJ.$. 

SBRIE3?. 

SUXA..B"l.O. 

PODER LEGISLATIVO 

Aeta de lasesi6n del13 de Euerode 1887 -Deere· 
to nú..a«o 31, por el euJ. se !U. el carieter de 
V~~ al portado:r á '~os doclllD.<~ntos de eN;iiw 
CO!It:ra la Haciel!da Pública, y se previene & 2~ 
Alinlimstradol'@S di! Rentas y Aduanas de k Re
púbhea los adtni.ta.n fiD. el 40 p.g de los dere
eho!l de i.D.t.rodnecion de mercaderías e::r.tl:allgeras. 
-Memotia que el Señor ~stro de Relaciones 
Exteriores, Doctor DoaJ'etónimo Zelaya.,. pn!SeD· 
t-6 ~ CoDgreso NaciOB&l el S del lbS corriel!.te. 

FD.!Ql;ITOS. 

PODER LEGISLATIVO. 

Aeta de la sesi6n dell3 áe 1!Jnuo ~ 1887. 

TEGUCIGALPA, M:ABZO 12 DB 1887. NUXER0370 

traerse el primero á la índole genérica y com- riendo por ella., v qne por eon'li...,.uiente E'Sti
pleja del proyecto, y el segundo á sus respec- ma.ba como muy propias las pal:bras :Dnsig
tivos detalles al tomarse conocimiento de e- nadas en el proyecto. En segúida el Señ(R:" 
llos por orden sucesivo. Y como algunos Re- Diputado Padilla usó de la palabra., imistien
presentantes manifestaron deseo de mformar- do en lo que antes había. dicho y el Señor Di
se de di~ha pi~ con más detenimiento, se putado Gálve:r; sostuvo su dictamen, manif.es
suspendl6 la seslOn. tando que los términos consignados en el pro-

3.0-Continuando la sesión y habiéndose yecto no daban :al General Barrios el ]u<>"a.r 
entrado á discutir parcialmente los párrafos f preferente entre los caudillos de la '{Tni'ón: 
del proyeeto, se dió leetura al primero, que Centro-Americana, y qne las palabrss um1 

fué aprobado sin objeción. <le SU$ más e.selarecidos ca~es eran de 
4."-Leído el pirrafo•segtmdo, el Señor Di- correcta aplicación, no pudiendo negarse que 

putarlQ Al varado manifestó su opinión de que el General Barrios figuraba en el núm~o de 
se cambiaran las palabras einco estrellas, de ellos, puesto que había fraeasado la idea en. 
que usaba la comisión al referirse á la bande- los eampos de Chaleb.napa il extinguirse b.

Sesión del 13 de Enero de 1887.-Presidió ra centro-americana, por Las de cinco volea- vida de aquel Jefe. El Señor Diputado Me m
el Señor Representante Vijil, y asistieron Jos nes, puesto que cinco volcanes y un sol na· breño (Don Carlos) manifestó que el Gene1-al 
Señores Diputados .áldana, .Alvarado, Boni· dente eran el emblema. del pabe11ón nacional Barrios había violado el Der~ho de Genta 
lla;, Bográ.n, Colindres, Castellanos, Castillo antes de disolverse la federadón, mientras al lanzar, en la Í')nna que todos conocemos. 
(Don. Próspero), Castillo (Don Alberto), Cn· que el de cinco ~lla.s se adoptó en Hondu- la idea. de reconstrucción nacional, y que tal 
bero, Cabre~ Díaz, Flores, Gálvez, Go~ez, ras al disgr~o-arse de la patria común. El hombre no podía ser esclarecido. El Sei'..o.r
In~ L6pez, Membreño (Don Carlos), Señor Diputado Gá.Ivez hizo presente que él Diputado Bonilla repuso que reconocía el pe-
Mem.breño (Don Albert;()), Martínez. (Don y sus compañeros de comisión no hacía.n re- so de las razones expuestas por el Señor Di-· 
Fernando), Martinez (Don Simeón)~ Mi.dence, sisteneia. á que se accediera. á lo observado putado lfembreño (Don Carlos); pero qu~ 'le
X:ejía, P~ Pineda, Pineda-Batres, Qui· por d &ñor Diputado _4.1rara.do: qa.e a1 colo· parecía extraño que, habiendo en esta Cánu
roz,. Romero, Rodezno, Vásqu~ V elásquez, ear en el proyecto las palabras cinco eJJtre'llas, ~ una :m.ayoria de Diputados que en b. J"e-· 
Vidaurreta y Zelaya; habiéndose e:xcusado-- creyó estar bien representada la idea, pnesto gu.latu~ de 1885 aprobó en un todo b. inicJ.a-
por enfermedad-el Señor Diputado Bendaiía. que en los Estados Unidos .se ~simbolizaba la tiva naCionalista del Pn:sidente guatemalte-

1.0--8e dió l~tnra ?J. ~ta. de la sesión pre- confedel'aeión agregando á. su bandera ta.n1!as co, se tratara ahora. de 1mpugna.rl.a, ann-qu"f" 
cedente; y puesta. á discusión, fué aprobada estrellas cuantos estados entraban al pacto fuera en ~ forma., ~ Tez que un fin talt. 
por unanimidad. federal. Discutida suficientemente la obser- elevado b1en podfa disculpar los medios para. 

2.
0
-La comisión encargada de formular el vación del Se.ñéi" Diputado .Ah-arado, fué conseguirle; Y que, en último resultado, lama

proyecto de oontestaci6n al :Mensaje p~ desechada, quedando íntegracla redaooión del y~r ó menor irregularid~ _de e:los, ~o. perju
dencial, dió cuenta con sn t;ra.baj~; y leído proyeeto. diea al a:to honor Y al diStin~llldo mento que 
por la Secretaria, se puso á discusión primero 5.0-Se leyeron los pá.nafos terce1o y cuar- se con.qnutó el General. Barrios al morir por-
en ge~ y en seguida párrafo por párrafo. ·t.o; y discutidos, fueron aprobados. la. Umón Centro-Am.encana. 

En a. discusión general algunos de los Seño- 6."-Se di6 fectura al párrafo quinf-o; y 7.<~-El Señor ~~ntante Padilla expu
res D1putados hicieron ligeras observaciones puesto á discusión, el Señor Diputado Padi· so que ,por- no penmtu-le el Reglamento ha
á la redacción; pero como debfa discutirse ila manifestó que le parecían ex:ajer:adas fas blar m.as de tres veees sobre el párrafo que st: 

parte por parte, el Señor Dlputa.do .Bonilla palabras UJUI <le ws más ~s eampéo- discute, _solicitaba qJ.e se permitiera á los Se
llamó la atención de la Mesa sobre que era nes, con que se calificaba al Señor General ~or~ ~putados hacer uso de la palabra sill 
más conveniente entrar á. la leetu.ra y diseu- Don J. Rufino Barrios, y que á su juicio bas- lim~tac16n, 6 por el número de veces qne ~ 
sión parciales, porque entendía ser más sencí- taba decir uno de As campeones, que era su tuvtera á bien, en atención á la importan da 
llo este método. El Señor Diputado Mem· justo .calificativo en presencia de la Historia de1 asunto. Consideraaa Y discutida sn m<r· 
l}reño (Don Carlos), insinuó qae la Mesa fija- y de los antecedentes del sujeto. A esto ob- c.i:ón, íué desechada por mayoría de votos. 
ralos puntos sobre que debiera recaer la dis· jetó el Señor Dipu~do Bonilra que Ia reda.c- S. o-Snticientemente discutido e1 párrnfe<
.usi6n del proyecto en general, á :.fi.a de que ción del proyecu>; ¡su eptender, estaba muy quinto, se tomó votación nominal, por haber
se. d.ejataü pa.ra. 1& de cada pmaio las obje- conforme oon la at;;titud q~ el General Ba- lÓ pedido así el Señor Diputado ){embrefio, 
ciones ó reformas de carácter especial que tu- rrios había tomado al linzar á la fjráetiea y (Don Carlos); y fué aprobado el texto literal. 
yiesen á bien proponer los Señores Represen· apoyar y coronar con su sangre la idea de re- del proyecto. 
ta.ntes. En tal estado, la Secretaría, á nom· construir la Patria. de nuestros mayores: que, 9.')-Pnesto á diseución el párrafo sesto. e~ 
bre del Directorio~ manifestó .fte los Señores él no entraba á examinar la conducta é inten- .-Señor Diputado Bonilla o~ó que el eon
Dipnta.dos compr-endían muy bien la diferen- ciones del dlfunto General Ba:nios: que pa:ra lvenio de Nam:asigile no es eonooiOO oti.c~ 
da que .hay entre= uno y otro debate por ra· él un hombre público se hach cGJebre- en 1211, mente por e1 Congres;; que debiendo entro~ 
z6n del objeto sobre que versa, debiendo oon- momento, ahrazanao una. grande idea y mu- i en s-u exámen al calificar la <;onducta del G..-



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

·" t(PU .BLlCA D.B HO~RAS. 

bicmo en d Df·parta~euto de Relaciones Ex-1 Art. 2.0 -Los expresados docll.n'lentos serán 
teri01·es. le p:-.Teda. prudente e-.¡:ens'\T por año-. a.dmitidosen el cuarenta PQr ciento de l-88 d.e
ra un co:-J<·ept0 que pudiera tra.dneirse como' rechOB que cause la. mtroducc1ón de merca.a
jwcw antklp<ldo: y·qae en sn sentir. bastaba cia.s ~xtranjeras, en el i.Odo de los ingresos 
expresar qne el tratado de paz había s1do ne- qne se ,·enfiquen por vent-as de tierr.as na<:io
cesario en las circunstancia •.que atraYesaha la nale~ y en la. mitad de los impuestos que gra
Repúhlic.:t. Los Señores Diputsdos Gálvez y¡ van la exportación de ganado y frutos del 
Padilla al)oyar-or>. "ucesivamente, los términos J país. 

do fondo, "alyo el caso de g:nerra ú alteraci6n 
del orden púl;>lieo. 

_\:t. 12.-La presente ley com~n7ará á re
gil diez cHa~ de~pués d\' -.n promulg'l.(iún. 

D:ldo en Teguugal!'.l. á lo" 7 rlí;.o d("l mes 
d(' )Iarzo de mil ocho('iento~ ocher~a v ~iete 
-:\l \ijil, D. P.-JE--.(:~ Im'"trozJ, D. s.-s. 
1Iartinez, D. S .• 

Al Pl)der Ejecutn o.-Por tanto, (•je( (tte<;e 

-Tegucigalpa, 8 de :\Iarzo de 1887. 

T-t:I<; BOGRÁ:!(:

El Secretario de Estado en "( J)('<>pa('ho de 
Hacienda y Crédito P4blico, 

JoC'ORO G.Arr~DO. 

:DE:ftORI . .\ 

del proyeC?to, por ser T'otorio que ef pacto en . Art. 8. "-Es deber de los _-\dministrad:ores 
!'éere~c:::: 1!cnú ~3::< :>"_:->:.-acione~ d~J p.'lf", <l<t· 1 dt" Re-ntas y de Aduanas recibir dichos vales 
do qu<: ]a _;'..lerra ya •to tenía ol)~;to, malog:a- ¡con _arregl~ á ~:a ley, aunque prirnitiv~meRte 
da-como estaba-h. proclaroac10n de nac10- hub1esen s1do gtrados á· cargo de oficma de
nalida.d; y añadi•Í ei Sl'guniio que d comple- terminada; y por ooatravenir á este pTecepto 
mento de .i.Ya.masi;-¡,u:. oheded11 á h (..OStum-~ inc¡¡n.irá.n en una. multa de doscientos pesos, 
bre de eitar lo<> tratados por el nombre dellu- qm>, media:J.te comprobación de la negath·a, 
gar en que fuero1• <'deb.-ado><.-Túmado'> los impondrá al infractor la. Secretaria de Ha
votos, fué aproln~do el párrafo ~in alteración. eienda, mandando enterarla en la Direcci6n 

10 _:L~id.os l.os páus.fos sétimo, otavo, no- General de Rentas. qu ,. S,ñor .llnw.fr"o rlt' n,¡., IOitP< E:derio-
d • 1: A S ¡ d ? e<. J)or tr,r Don, Jn ón, m o Zelt11¡n 7>1 e.•entó 

veno y ecimo, ~ueron aprobados. rt. 4.
0

- 1empre que os eudores' no ,¿ O,nqrP~'' _,.t,1cww11 tl, 'í, ~ dtl 
1

,
10 

co-
11.-Pnesto á d.iscución el párrafo final, ~1 quieran ó no puedan cubrir sus cuentas en ; rlf!lde. 

Señor D1pntado Bonilla objetó que no había 1 vales admisibles, lo harán en dinel'o efectivo. (Continúa) 

entera <:o!'!formiJa.'l. entre él }Ien~aje dd Se-. Art. 5. "-Los derecho.;; adiClonal+'s actual- pública, que. por ~u :econodth c.nlt.~r~} oo.ras 
ñor Preside:nt~ ,1., ~a Rcpúblic:J. y la co:ntesta-1~ mente establ(:'cidos <>e pagarán en dinero efec- maprecmble.;; w•nta]as, era llamada á reunir 
ci6n prepuesta. pues que el primero inicia el tivo, en su se:co, para tan alto objeto, á. los Repre
perdón d~ todos los hondureños que hubiesen Art. 6. "-Las Jen.das qne pes~n sobre el senuntes de las República:> de Centro-Amé-

E rica X o omitió mi Gobierno dar al de Gua-
contraído responsabilidaaes políticas, y la se-¡ rano Ka<:1ona.l, prooedentes de suplementos temala por su fecunda tmciatil·a los debi~ 
gunda se circunscnhe á la amn1stía de los e- ó contratas, serán pagadas en conformidad á parabíen.es. Los Goh~ernos de las otras Re
migrados, El Sei:or D. :.\!artínez (Don Si- las estipulaciones convenidas. públicas han aceptado tamb1én la ennnt'iada 
me6n) Uzo obs0rd.r que el )!en<>aje Presi- Art. 7."-Los administradores de Rentas v in-vitación, y todo hace esperar que d~ las&
dencial .h~b1ah'l Je amnistía con respicencía de Aduanas enviarán mensualmente á la ofi- hberaciOnes de ese Congreso, que debemos 
, 1 1 b" · G 1 d C contemplar como una reunión de hermanos 
a os cu pa les que .aún no estuvieo;en juzga- ema enera to uentas los docu.mentos que surja el grandioso resqltado dP dar cima, e~ 
dos, ya que respecto de aqueiios sobre que hu- amorticen, poniendo antes 8. cada uno de un pacto solemne, 8. las íntimas a.smra.<:>iones 
biese reca!do el faH() de los tribunales, era. in- ellos Ja razón de estar cancelado, con h fe- de justicia y de paz, de progreso·,. efu.~iva 
dispensable un indulto para eximirlos de la eha, finna y sello correspondientes. La remi- confraternidad de b farniliacentro-americaru.. 
condena. EI Señor Representante Memhre- sión se comprowú con e] recibQ de dicha o:fi- jn_ nn,o de los párrafos de e::;te informe 
ño (Don Carlos) fijó 1tt diferencia reconocida cina, la. <.-ual formará un estado mensnal de la mencione muy some!3IIl:ente las ('onferencias 

habidas en Amap.ah en Enero del a.iio pr6.ri
entre amnistía é indulto, y propuso que se re- amortización y le dirigirá á la. Secretaría de roo pasado. Con efecto, notando con vena . 
dacta.ra la respuesta del Congreso en los tér- Hacienda. para que mande publicatle en el pe- mi Gobierno la interrupción acaecida en las 
mirlOS exter.!<iYOS del J!ensa~e; p~oposición en ' riódioo oficiaL relaciones de los del Salvador V :Sicara&ua á 

J ' ' dl ' • ,.. , 
que le apoyó el S€-.¡-¡or Diputado Padilla. Re- l Art. 8.'>-Se instalará <-n el mes de Koviem- m~mto e a mterveneHm a:-ruada de t-sta lliti-
.l ' ' ' d • ¡ b d d - J ma República en los asuntos de ttnuella en <.'ld'üa l:'l vot-t<·lon se a-<>.úr o su~t1tui1· con b<: re e ca a ano una tmta compuesta del Se- J . d d' ':1 ' 

. uho e 1cho a'ño, y de la exped!e;Ó;¡ de !os 
p"Ja.b•·ao. ~:-.xtrrv:iruh.t:s poll.ticos la<: de emig1·a· cretario de Hacienda, ef Director General de emigrados nicaraguenses en ei mes de Octu-
dos lw:ttdereiiJt.~ <jUe eontíene el proyecto. Rentas y Pl prime-r Contador de la Oficina Ge- bre siguiente, que el Gabinete ue }lanagua. 

St: l ,. ~· t.:'• 1.\ '<f:--.ión.-)!. Yijil, D. P -J.,. neral de Cne-ntas, ton el fin de incinerar los creyó f~m(!ntada por (ll_del Salvador: deplo-
!'~:. h,•$:::-oza, D. S.-C. )lidence, D. S. · ¡documentos que durante el_año :fi.sesl prece- raudo Vl\:ameute mt_Gob_terno_la aherac!ónde 

--- dente se hubie~eu amortizado V qne no se ne- la a:rmolma y buena mtehg~nc:ra entre esas dos 
IJe.' r t ,, ,,,'¡ 1,,( 1 ú ~ 1, J~or el t:ual ;-;e <lá el ea- . · - . n~10na. _1dades hermanas, mterpuso su media· 

ráct~r ({e Vé'les al portador á los documen- [ ce:siten como wmprwantes, pol estar fenE-Cida .e;on aml.S~osa <:tlC~ de ambos Gab.m.etes mvi
tos (te n·k.Jíto contra la Hacun.da Pública Jla cuenta á que <:orrespondan tandolos a ennar a _.\mapala un ~bmstro Ple
:.1 -.;<Ó p• ;,.:iene á los . .Áduúnistra¡lor(;:J a; En el acta prHia á la incinerat:ión se con- nipo~ciario, por cada part€', con amplias ins
R~r,ruó g Adaanus de la Repúblit:a los a J..! signará el <...uacho que espedfique la calidad d-e trnc?10nes para l'esolve:z:, en diSCUSIÓn fra~
mitan e~t. el4o P· g de z?s derechos ae in-IIos aocumenws, et monto pa-at.ial de cada c:Ia- nai e uustraaa, todo _genero. de auaas Y am
tro<luu·wn d~ iltereade'NU e:J:t?•anjeras. l l , l . ~ eultades hasta. llegar a un fehz acuerdo entre 

_ · se_y ~::suma tota, que arroJen. F.J acta. se pu- ambos Gobiernos. Al propio tiempo se juzgó 
EL PRESIDEXTE DE LA REP'tBLICA bhcara en Ia "'Gaceta Oficial." oportuno que la Secretaría de mi carao invi-

DE HO:XD:CRAS, -Art. 9. 0-Queda á cargo y'responsabilidad tara también, como lo hi~o, á los G~biernos 
1 S{;:- HA:!-$ITASTEs, SABED: de los Administradores de Rentas y de Adua- d_e ~ua.temala Y Costa-RICa, á fin de que se 

nas cah:iicar la leQ'Ítlma valide d 1 suvlese:: apoyar <=~n. su. >ahoso influjo y bue-
Que el Congr;:,o.o Kacional ha ordenado lo "' . z e 08 expresa- nos ofic1os el propoSlto del de Honduras en-

!\'lg"tlÍ("ntf>· dos do~ume~tos, al :ecll*'los, ateniéndose pa- ;~ando también sus respecti-vos Plenipotencis-

b
l<'CRE ,..... 

1 
ra ello a Ias mstruccwnes que !es comunicará el nos a1 pnerto de Amzpah, caso de ser acepta.-

-~ - TO XL}fERO 31. ·u • ' li . d d., la a· '6 R "b'd 1 
1 ~ . ¡ -'-l.llllStro ae auen z.. "' • m.~ 1ac1 n propuesta. ec1 1 as as 

E. Congreso 2\aclonal 1 Art. 10.-Sin expresa autorización del Con- contestacl~nes de ~os los Gobieroos acogían-
DECRETA· ¡ greso ~ae.iona) no poorá -el Gol. . . dola~ntedKI:amedi&CI0n,sereunieronenAUU1· 

~ • 1 . .;;; .. , ~ , . D~erno emltir paiaaprmopro:>deimesde Euerodela.iio s.nte-' 
-"~1' -., -~: J·~'dra~ como 1·ale5 a.I port::- vales o b:llBtes de n:nguna {:1;¡..;;e, ni alterar pasado lo::: Plenipotenciarios de~as cineo Re}fú-

d~r los horar~nento~ ~1el Gobi~:Uo, las liqu~da-llas dispo~tciones de esta ley. blicas, á s~ber: por la de Nie~ragu'a, el D;oetor 
Clones de sne.dos e1nles y m1htares, los lnll€-- i Art. 11-El producto neto de la Ad d Don. Tomas Ayon, con: el cara.<, ter, ademas, de 
tes dei tesoro, del empréstito, de la carretera l Roatán formará un fondo de r uana e Env;ad_o E~traordn!aEQ y :m.!!!stro Plempo-

d ·t .- 6 · l . . . e~rva, que el tenc1ano cerca de la de Honduras; por la del 
y .. e_ e:.: ra~cl n_ peeua~m, os cu~nes >enmdo'S 1 Poder EJecutivo conservará en ca.ja, y del cual Sal;ador, el ~eñor Do<::tor Don J acmto Cas 
Y !a:s l ccnd!c:lcwn(!s ucl lv Po· pagado con¡' dará cuenta al Congreso en i>us sesiones ordi- telhnos; por~':l. de Gl.l:::.tcn::.al:J., el Lice:1dado
~u·:.:~.o '11 '1c-ner<io "npremo e!!l~do d dh na~~s. 'Jara eme disponaa sn :r,.,...,

1 
• .,;, n "·n 1 Don Manano Cruz; pot la de Costa-Rico$, el 

,., , "'I d , . • • . "" , ~ ,-o ....... e. G ' D R ' ·p ' 
p .. :::r~co ·.e-· aJo e mJ O<.ho<.H:n:os oc.henta.j' lamo de Fomento. En <.:C1ll.Secuenc.a nopodr' 11 t::n<::.J.> on ~ a: J. ... 'li!egJ.:- ~\ungo, T por 
y tres. el Gobierno destinar, ot b. to ' . a u. de Honduras, el que se honra en estos m.o

a ro o Je el enuncia- mentos al dirigiros la palabra. El Señor~ 
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3 
1 

~idente de la República, descoso de signifi~r 1 salida de !3.: expedicón mencionada, pidíéndo- arreglo de la cuestión de limites pendiente. 
a ~~s D~legados de las ?tras el ~l:o aprec10 

1
1e, al propto tiempo, la concentración de los En ella se estipula que cada parte nombrará 

ql.. hacia_ de la deferencm ,_ csp1ntu de cen- Gen~a1es Bon.i.Jl~ ' c~"'rr"'. en." habfan tOC"'do 4b d 4 • . 
l 1 

.. 1\. • " • • "' un ~~ oga o y un -=>-gnmensor, qr:.:ene:::, con 
tr,)-ameneani->.mo ( e "-u~ Gobierno5. al hacer- hada poco, en Corinto' denU:néándole e1 apo,¿ ;i-;ts del protocolo de las conferencias cele· 
se representar en, las ~onfe;enmas que iban á 19.ue el )la.yor de Plaza de ::\1anagua, Don Kico- bradas entre los Señol'es Don Francisco Cruz 
abnt"Se, concurno. ta~~1en a ~-\.~pala, dando las Jiéndez, y otros nicaragüenses, prestaban al y el General Don Lisandro Letona, v de los di• 
a~í mayo_r s_olemn~dau <1 la reumon d<l los Plc- GE-neral De!!f.ido. La COIItestación de la Can- ferentes documentos que se le presenten, de· 
mp~tenctanos. cillería de }hMgua á dicha nota, está conce- terminen cuál sea la línea divisoria entre am· 

"\ osotros, SeiWres Diputadoo>, conocé:s ya bida E'n térmboo. satisfactorio": los emigrados bas Repúblicas, debiendo reunirse los comi· 
e~ r:sultado de esa r.e·tnivn. Las base<; de a-ie- hond:1r(·ños fucro'1 cor.r:;entrados y se depuso sionados en esta Capital ó en la del Salvador 
mm1ento propuestas por !os Plenipotencia-! de su empleo al refendo ::\Iavor de Plaza tres me!'-es después ae aprobal"Se Ja estipula
rlos mf'rliadores- fuero, 2.<'entad'l" nor lo->. de Anexo n6.mero 16. • <"ión por los respecti>O<; Gobierno~: y la otra, 
Ni:ara!pla Y E_l Salvado;, q~liene<;, des- 5icaragua y Costa-Rica celebraron el9 de estableciendo medios conducentes á evitar el 
paes de .unas, pocas conferenc:as celebradas Octubre de 1885 un tratado de paz, comerc1o contrabando de aguardiente que se ha.ee en 
C?n franco espmtu de conco:rd1a y de frater- v extrndiei6n. La primera de dichas Repú- los pneblos fronterizos de ambas Reptíblicas.. 
mdad, Y. e~tilna.ndo cc:mo primordial objeto blk-as acreditó una Legación con tal fin cerca AnE-xos números 19 v 20. 
de su nnswn la necestdad 1m penosa de esta- del Gabinete de San José· v aunque con m o- El ~obie:no de Gii?-t;mala, que el?-, Febrero 
'blecer sólidamente la paz exterior y el reposo tivo de la 0uestión de lÍmites entre ambos del ano último acred1to una Legacwn cerea 
interno ~e .los pueblos, decla~ron que rele~- países á que ha dado una mayor importancia del nuestro, de que ya tu•e el.honor de infor
ban al OlVIdo todo mot!YO ae desavenencia la proyectada empresa del canal de Kicara.- maros; quenendo fome!.tar v estrechar, por 
el?-tre sus Gobiernos y reconocían en todo su gua, han podido resentirse de tibieza sus re- todos los medios adecuados, ius relaciones con 
v¡go; las convenciones y tratados de amistad laciones ami~tosa.s, hay la esperanza de que Honduras é impulsar el comercio entre am
que estos habían celebrado de antemano. Los en breve se restablezcan en toda su antiQ'Ua bas Repúblicas, ha tenido á bien nombrar 
raferidos Plenipotenciarios fir:naron, á segui- cordialidad, gracias á la benévola mediación Cónsul General al Señor Doctor Don Remi
da, la con.-ención de 13 de Enero de 1886 que ofrecida por el Gobierno de Guatemala. que gio Diaz, habiéndo<;e concedido á la Patente 
ha sido reproducida por la prensa de Cen,tro- ha sido aceptada, y en cm·a virtud se han' reu- que lo acredita en aquel carácter el Exequátur 
Amé.nca. Así quedó resuelta la desavenenda nido ya en la capital de ·d1cha República lo:; de estilo. 
en ~ah hora ocuuida entre ~o~ Repúblíc:::s llinistro~ Plenipotenciarios d_e ::s-icaragua y ;En mi anterior infolme hablé al Congreso, 
am1gas y herma.~as, y se prevm1eron los peli- Costa.-Rwa para tratar de tan un portante m-a.- poseído de entusiasmo, sobre la colosal em
g;os y ~rturb~c10nes _que su falta, de armo- teria. _La ~ediación ?e Guatemala, ofrecida presa del canal interoceánico de Nicaragua 
ma_ ~a~na. podxdo ocasionar .entr~ ~l y .con re- d~ <-on;onmdad con el. artkulo 5., del tra~a.Jo. que ~ba á acometo-se bajo ~O'> auspicios del 
lacton a las otras de Centro-Amenca. V oso- tllpartito, es 11n -elocuente v hermoso test1mo- Gobierno de los Estados Umdos. Des!rracia· 
t~os, Señores Diputados, podéis apreciar de- nio de su espíritn frnternai y de -sus simpatías d.amente, el Señor Pre~lidente Cleveland"'ha re
b!dame~te la re~titud y lealtad d~ c?nducta hacia todas las otra.s Repúblicas del Centro. ~irad_o d~l Sená.do ei tratado con N'icaragu.a 
del Gobrerno al mterponer su med1acr?n cer- -Anexo número 17 relativo a la apertura del cana] E<>a labor gi
c_a de los del Salvador y ~iearagaa: Al ca- El Salvador y Costa-Rica celebraron tam- gantesca se ha emprendido, no ob~ante, en el 
hficar esa. conduc~a el Señor Secreta.;to de Es- bién otro tratado de paz y amistad, comercio Is~mo de Panamá, y se anuncia q_ue será ter
tado de Costa:RlCa , e~ su memona an~ el y e:rtradición en 28 de ~oviembre del referi- m1~ada d.ent:o d~ tres años. Abierta esa ruta 
Congreso el ano prox1mo pasado, consignó do año. El Gobierno salvadoreño acreditó alintercam.b:o directo de los produetos de A
estas honrosísimas palabras: "Por su opor- una Legación cerca del de Costa-Rica que sia y Europa, es indudable que Centro-Amé
tuna in!~iativa, y por el _levantado empeño di6 por fruto el tratado á que he al~dido. rica _derive de ~lla grandes beneficios en el 
que tomo en hacer que bnllara de nuevo una La más sana inteliaencia se ha mantenido en- sentido econ6m1co, en el de la paz y el de la 
p~ general para todo Centro-América, el Go- tre ambos países. ""'considero oportuno mani- civilización,-:-<J.ne por fin ha de sonar la hora 
})lerno ~e ~ond~ras es .Ill:e~ec~dor de general festaros que en el artículo 5}' de dicho trata- de 1a prospendad d~ e~tos países t~ e~ .Ia.rgo 
agradeclmleuto. · La._ m:tei&ti~ por la paz y do se estipula.-que si alguna nacl6n hicjere proceso. de los abatl.llllentos, ~mm1llac1one~ y 
el~~:del~nto d.~ la~ nacwnes e~ a la verdad_, el 1a guerra á Costa-Ri?a ó al Salvaopr, las ~ar- d~_sgractas en que los han sum1do :_us prop1os 
meJor ,a uro a qne pnE-den a~rrar los Gob1er- tes G"'I'tra.tante$ eonYtenen en no hacer :;h¿n. htJOS. Esa estupenda empresa, Senores Drpu
nos ilustrado<; y liberales .. Anexo número 15. za ofensiva ni prestar ninguna cla!>e de anxi-j ta~os, y la. no menos vasta que se proye?t~ de 

Fuera. de las perturhacwnes que os he na.- lios á. los enemi ... os de nino-una de las Renú-l umr por ctutas de ac€ro las tres A.mencas, 
rra~o y que han sido ~o.r fortuna de wrta d~- bhca..o.. Como ;;, ve, el Gobiemo J.el Sal\ a-, des~': el estrecho de B~hring: al de }[aqaHa
ractón en Centro-A.menca, todas las Repúbh- dor al suscribir ese articulo hacia frustráneG nes, auguran para. estas regiOnes, en epoca 
ca.s han mantenido con solicitud s~s amistOSQE¡_ é U:consistente, ó mejor dicho, derogaba, po.t qni~ii. no muy r~mota, el mísmo grandioso_ por
vínculos después de las conferencias de Ama- su parte, el artículo 4. o del tratado tripartito vemr á qu_e esta lla~a toda la .América y 
pala. en que se esta.blecía,,en cierta manera, una a- que se rea.hza e~ el ~o rte. 

Como el General Don Emilio Delgado or- lianza ofensiva; y ésto prueba que tsmpoco He tenido el honor de informa~ ya al Sobe-
gan:zó su expedición del mes de Agosto últi- el Gobierno salvadoreño había signado con r:l.no Congreso acerca de las rela.c1ones que ha 
mo, en ~ica.ra!tna, sa1iendo el V~ de diCh-o miras hostiles á Costa-~ica el refendo trata-~ mantemdo el- Gobierno con los de las etras 
mes de la ciud:d de León á la. cabeza de más do tripartito. A virtud de todo lo _que he Repúblicas del Centro, y de l~s principales a
de cuarenta hombres bien armados v mnni- \"enido informandoos acerca de este tratado j contécimiéntos que se llan venñeado en estas 
cionados, creyúse por ala-unos que no habría debemos ya estimarlo sin ningún efecto, es- mismas Repúblic~'l: rozándose con Hon~uras. 
podido.. aquel Jefe pre¡;&rar tal movimiento pecialmente desde él momento en que todos Como habéls podido notarlo, Se"ñores Diputa
con tanta cautela que no llegara á noticia del los Gobiernoslan acogido la idea üe un tra- dos, el Gobierno ba sido iiel hasta hoy á su 
G0bierno de Managua, tanto más, cuanto que tado genera! cjfle afiance la paz_y amistad de programa polít!co en orden á Centro-~méri
ya el de Honduras lo había prevenido acerca las Repúblicas Centro-Amencanas.-A.ne.xo ca, .progra:na b1en acentuado en el se?tído de 
de los trabajos revolucionarios de los emigra.- número 18. . , . la con~rdia, de la paz ~ de la fratermdad c_?n 
dos de esta &pública en ChinaBdega y-otros En el me_s de Setiembre proumo pasado, el los vecmos, y ~le>ado a cabo por lof\ Dl€~l0s 
puntos, y aun le habia pedido su co~centra- Señor Pres1dent~ del Salva~or nombr6 an~e el de la modera~16n, la buen-a fé y la rect1tud 
ción · mas cotnO el Señ<>r Presidente Cardenas de esta República, en calidad de EnVIado que wn los úmcos que deben poner en obra los 
dier~ inmediato aviso al Señor Encaraado del Extraordinario y ~stro Plenipotenciario. Gobiernos celosos ae Sil propia honra y la de las 
Poder EJecutivo Don Pon.dano Leba. C.e la al Se~or_Doao: Don J~c'in~o.<;:astellanos con co!ecti>idadesqu:,erespectivame?te rige~. Fue
salida de ta ex:pedJ.ción del General Delgado. y el prmctpal obJeto de stgm~carle, en nombre ra de la mom~ntanea perturbac16n sufn?a en 
de haber mandado fuerzas en el acto á perse- del pueblo y Gobierno del Salvador, su. s.a.~is- nuestras-relacro;nes con El_ Salvador, N1Cara
guirla; como por otra parte no era. creíble que facctón y enhorabuena por el pro~t_o term.1no gua. y C~sta-~wa con motrvo del decreto del 

oei Gob1erno de Ia •ecma. República, compro- que fel~mente tu ':o la gue.rr.2. cn-11 en est:a
1 
Poéier Ejec~tiVo de Guatema~a de 2~ d_e Fe-

metiendo el ooncepto-~ sen~d~ y honradez Repúbbca, p1·orr..?nda por !os constante~ 1?"!-~ brE'!"O del ano antepasado, n:ngún mc1dente 
de <¡ne disfruta nrohlJase una mtentona de turbadores del b1enesta.r de Centro-Amenca. desagradable ha vuelto á sorgn- entre Hondu
tan escasa impo~ncia acaudillada por un Je- El Señor Doc~or Castel~s f~é recibido p~r ras y aquellas hermanas Repúblicas. 
fe sin prestigios en d país; d Gobieruo de el Seiio::- Pres:de::::.:o;; y w.~e~bros de ~u C:ah;-1 Desd,e hace ~1gunos ~es, han estado H: 
Hon¿_u.ra.s, no encontr.m<lo :fut.<J..:m:e:1~o para n<:te con m:J.estras _11; e~pe_e1a~ bene>olenci~ 1 ga.:1d.o 2. la Ca.plta:1 cost~-neense algu~os eml
nedir explicaciones sobre el heeho al Gabinete- Terminada la In.lSlÓn pnn01pal del Plempo-¡ grados del Salvador y <te esta República, go
de ManaQ1U se limitÓ á dirigirle ¡x>r la &:- ténc~io sa.l.-::.C.ore:ici, se éeleb~ron entre é1 · zando ¡:¡,:11 de. es:::. :;ospit:iHd::td y t!.Si!o ~~
ce!::::+~ d<: ;:i c~:go la not:J. de !1 d.e Setiem- y el Secretario en el ~espacbo de 'Negoc~os j sos que 'tod~s l<>s paises bf'iDda:n al e:x.tranje
bre lh.l~n pasado, ci:ind.ole hs gracias por el E:-...t<:nores, do;; co:-:venconcs de b:J.sta:~t;": ::;,-¡ro; pero á u~nrea '-'C"a e:>.?~ em:grados que n~ 
oportuno aviso que Ie había. comunicado de la terés para los dos países; la una, contr.uda al •.hallaban apoyo en el Ga.umete de SAn Jostl 
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n:am el desarrollo de sus trabajos encaminados que no le fué posible venir á esta <;a.pital á nes. L. 1 alterar 1s. paz del Salvador y Hondttras, trn- presentar ~men~ sns credencial~ las Aun ha recibido esta Repúvlica otras runes
taban de asestar sus golpes contra el 2"0biemo elevó desde El Sal>ad.or al Señor Presidente tl"9.S de consideraei6n Y simpatía de parte de 

~ l- See • d · con los Estados L nidos. Kl &:ñor )1inistro Hen-mismo que los asils.ba, pagan~o con ingrati- por conducto de .~a retana e :.;tll ea~o, , 
tud la acogida. benévola de que eran obJ"eto. la cual mantuvo dnr&nte alg(m tiempo !:J. mas rv C. Hall, acreditado ante los Gobiernos de 

· , , d · p ll do lue e· entro-América, vino á esta Capital en .. ¡ Tan desleal conducta obhgo .1 aquel Gobierno amistosa correspon enc1a. ero ama . · ... 
á expulsar á los referidos emigrados, entre los ~ el Señor Rendón Trava al Ecuador, en'\"ió mes de Oetubre último con el objeto de signi
cttales figuraba el Doctor Don Rafael Zaldí- ~n at-enta nota, á mi Gobierno, sus letras -de fica.r al Señor Presidente su particular estima 
var. Con .excepción de éste y de un emigra- retiro. EI Señor Presidente nombró hace po- y el mérito que hacía de la rectitud y honra
do eolombta.no, se cree que los demás preten- co al Señor Don Leonida.s Palla.rés Arteta dez de sn ~bierno. El Señor Presidente aeo
lbn asilarse en Nicarap, donde el Gobierno Cónsul de la. República. en Quito. El expre- <rió at Señor Ministro Hall con muestras de 
.dispondrá, es seguro, que sean >i~os }>a.r'a sado caballero reune distinguidas condiciones ~da benevolencia y distinci6n. 
~ no pu.edan, como lo hizo el General Del- para ejercer aqo.el cargo con honor del país. El JWSDlo honorable Señor ,Ministro l'emitió 
gado, en Agosto último, quebrantar la neu- Los a.misWSoS vínculos que liean á Hondu- hace tres meses á la Secretaría de mi cargo, 
tralida.d de a.qu~ país y_ turkr la paz de tas ras con los Estados U nidos de América., pue- J!OT ooinisi6n del Ministro de ::Marin~ de los 
vecinas Repúblicas. - de deuirse que adquieren de dia. en_ día. más Estados Unidos, siete cartas hidrogrMil'as de 

También en El Salvador iba. á. estallar una consistencia. Las empresas de cmdadaoos los puertos de la costa. del Pacífico de Centro
sedición á principios de Diciembre recién pa- norte-americanos establecidas en el pais, el Alllérica levantadas por los Comandantes 
sado, promovida por agentes del Dootor incremento que va tomindo el comercio entre Phillip y ~arke del vapor norte-americano. 
Zaldíva.r. Santa .Ana debía. ser el princi- ambas Repúbli~, y_ S_?bre todo, . el concepto "Ranger" durante los años de 1881 á 1885 
pa1 asiento de ella con ramificaciones 0 con- de moralidad y JUStlCla. de que disfruta nues- inclusive. En dichas cartas están claramente 
nivencias en varios Depa.rtamentos. Pero el tro ~hiemo en el Gabinete y pueblo ae los anotados los surgideros ó anclajes en la costa 
plan, puesto en noticia del Gobierno, y por Estados '("nidos, han atraído sobre Honduras, oceidental de Guatemala, puerto de La Liber
Ias oportunas providencia-s que en. el acto die- como una. bendición, sus honrosas y lisonje- tad, Golfo de Fonseca, Bahía de San Lorenzo, 
tó, ~ué frustra. lo por ~ompleto. ~na vez des- ras simpatías. Así se e.x:plica la benév?la ac- puertos de Corinto y San Juan del Sur. El 
cub1erto, se tomaron a los conspiradores las titud del Gobierno de la Gran Repúbhca ha- Departamento de Marina de los Estados 'C" ni
armas y municiones con que contaban. :S ó- cia n~estro país cuando se ~!'ganizó cont:a. ~l, dos ha ofrecido enviar otras cartas adicionales 
tase e<>n pena ·que el esx:tu de anarquía no por ingratos y desleales hiJO~ la expedlCiun que están en YÍa de publicación. 
desaparece en. Centro-, ériea; el anhelo ae filibllS'tera del ''City of MériOO." Aunque la Las relaciones de la República con Francia. 
la. I:az es ro.amñesto ~n l,ós pueblos; pero el expedición pudo salir ~te de uno son igualmente amistosas. En el mes de 
aDSJa de mando domma a algunos homores, r de los puertos de.los Estaaps. "Cnido~ apenas Abril del año últ:uno vino á esta. ciudad el 
éstw> no se dan. ~unto d~ re~ para. llegar !i! se puso el hec~o en conocimieñto de aquel Señor EnearFo de X egocios _Don Carlos 
poder que .amhlc1onan sm cnida.rse w.uchG n1 Gobierno ordeno se persiguiese el buque que Augusto Le J:Srun con el solo obJeto de des
poco del mal que ínñeren á esos mismos pue- la condu!ia, el cO.al fué apresado por el vapor pedirse personalmente del Señor Presiden~ 
bl~ ~ Ad~ertidos l?~ salvadoreños de los a- "Galena" y conñscado por infracción de las al regresar á Francia en uso de licencia que. 
manos de perturbacion que los a.tnenazan de leyes de neutralidad de a.quel país. Más fortu- le fué concedida. !>esea.ndo el Señor Encar-
~ del Docto~ Zaldívar se han apresurado na cupo á Honduras que á Venezuela en una re- gado de Negocios que se le otorgase una au.
a. rod~ al Gobt.emo del Genera! Menéndez, ciente é idéntica expedici6n qne-eontra ests úl- diencia. pública, gustoso se la brindó el Señor 
~ 9u1en reconocen una a~ta.proh1dad Y u:!l de- tima República prepararon· ~~os Yenezola- Presidente, á quien en aquel acto felicitó 'E'l 
?ld1~o <;elo por el mantenunlento de las libres nos y gente advenediza aeau · da por el Ge- Señor Le Brun por su exaltación á la primera 
mstltucwnes que profesan. neral Don V ens.nciÓ PulQ'al". Dicha expedición Ya.:,aistratura á virtud del libre sn:ftagio del 

N nestras relaciones con los demás países de se o:r_g3-niz6 en la isla de ~idad á ciencia y 
Sud y Norte A:m.fri.ea. y de Emopa, -se han -pae~ncia. d~ hs a.utl)ridad~ colc.IIla\es, y loo ( C'ontin"WXr<i..) 
mantenido también oon e.smexada co~ · revoltosos pndieron salir en los vaporei ''To-

Tenninada. la derolad<>Ya guerra civil que rito" y "Justicia Nacional" hasta inva.dir á 
por tanto tiempo atligi6 al Perú con harta. pe· Car6.pa.no,;-donde fneron derrotados. No otro FINIQUITOS. 
na de todos los hijos de América, el nuevo nombre que el de piratas se di6 á ambos va- ------------~----· 
Go~rna.ute Gen~ra.l Don A !,-elino ;C~es, pores por la prensa venezolana, y dec~os L<Jt injratcrit<Js, ao-ntadoru del Superior Tri-
enno atenta autogra.fa .~ Senor Presidente tales por deereto, se mandó persegmrlos y lntnal de Oue1tkls de la República 
de la República invitándole á continuar con capturarlos_ por buques públicos ó pri>ados . : . 
.su Gobierno las amistosas relaciones ~ue Hon- armados en ..corso. Al ''Üity of México no le Certifican; que el Señor Don Apolinano 
duras cultivaba con sn antecesor- Ignal mues- {ué dado ni arribar á nuestras costas, deteni- .Flores ha presentado la cuenta. que llevó oo
t~_de atenci6_n, al par que de simpatía, ha re- do por la ;nano' vi$0r08t:t del_~bie:no de los mo T~rero del Cole~o Nacional ''Le6n AJ
cibldo el Gobierno de los supremos Mandata.- Estados Unidos.- LOs ei.pediciOmmos á bor- varado,, durante el .ano escolar de 1885: que 
rios de la República Oriental del Uruguay y do-de este vapor, desgraciados en la mar, vi- examinada dicha cnei!ta, no merecí6 ningún 
de la República de Chile Colomhi:l, V ene- niemn á prú bar :fortuna en tierra, introdu- reparo; habiéndosele, en oonseeueneia, deelara
zuela. ;;~ El ~or _nos han -dado, asir:'ismo, ciéndose audazDlente al seno de la Repúbl_iea do. solvente con la Hacienda ~bliea, en 1? re
~preSlvos testimonl()S de bene>oleneta y a- en que s6lo hallaron. por _la ge';_leral repulsiÓn I.attvo á esta. cuen~ en sentencia pronune1ada 
nustad. de los pueblos~ -el des~nre mas hunrillante. el !S del mes pr6:nmo pasado. 

El. Gobierno- colombiano ha mostrado por Ningun~ adhesió~~ ninguna muestra de sim- , Por tanto; y para !os Jlnes de ley,,se le ex; 
J:Iondura.s particular inrerés con IllOtívo de la pa~ nm~n an:riho hallaron ~n parte ~ou- tiende el presente finiqmto, en TeguCJgalpa,. a. 
expedición del City of M"ezieo y ha ordena- na los ~vaso~. Sólo ~en.í.an¡)sistidos de su 1-

0 
de Marzo del año de 1887. 

do al Go.be~r Políticó y Milita! del Esta- pr:esnnc16n, ese~. recurso, por cierto, para R. MUen~ GamiW T. IJu1·.Q1~. 
do de Pana.ma mvigile á. los e~os hon- tnunfar ae la virilidad de un pueblo amanta 
dureiios y otras personas sospechosas que tra- d-e la paz y ae sus instituciones protectoras. - . --- . • 
ten de allegar elementos béficos en el istmo Debo en este In!!'ar d:'e mi info~ al reoonooer M$ '1-nfr~ Contadores dd ~or Tn-
y organizar allí cnalquier intentona contra es- la alta justificación del, Gobierno de los Esta- buna[ d~ Otrenta.8 de la República, 
ta República por el lado delPaeffico. dos Unidos y su generoso proceder tocante á Certifiean: que el Señor Don .Apolinan<r 

El Ex.celentísimo Señor Presidente de V e- Honduras en la. cnesti6n del "City of México," Flores ha presentado la cuenta que llevó oo
neznela, con aprobaci6n del Consejo Federal, debo recomendar á ,·uestro aprecio los efica- mo Tesorero del Colegio Naeional "León 
tuvo á bien conferir al Señor Presidente de la ces oficios del C6nsul General de la Repúbli- Alvarado" du:rante el año escolar de 1884: 
República b co~raei6n _de prime~ cl.aáe ea en N~ev.a Y ?r~ Bri.,aa.dier J?on Ja.cooo Baiz que exanrlnada dicha cuenta, no mereció nin
del busto del Libertador SJ.m6n Bolívar, or- Y del Senor lfin.IStro ae Hacienda Don .Abe- gún reparo· habiendose en 0011secuencia deela
den instituida en memoria. del héroe fu.ndador lardo Zelaya, airigidos á. frustrar en aquella rado solve~ á dicho ~mpleado con ei Teso-
d~ cinco Repúblicas y ~or:or E:-l ,mi:.s pre- met'r6poli las maquinaciones de lo~ en~gos ro Püblioo, en lo relativo á esÍa cuenta, en 
ciado oon que Venezuela..distingue a S1lS pro- d.e la patl' de Honduras. No pasare en silen- sentencia p-ronunciada el 28 del mes próximo 
pios hijos l á. los hijos de ajena nacionalidad c~<>---que en esa ruda y escandalosa emergen- passdo. 
f!!>r sn m;rito sobr;saiieute 6 por 1os se:>·!- c1a, ~n q~e hon~ureños sin .coraz6n venían ,i .Por tanto; y para los fines de 1ev~ se le ex
caos que nnaen a] genero humano 6 á la ClVl- em.ponzonar el au·e qne respll'alllos con el ña- tiende el presente finiquito en Teguci!mlpa, s 
lliaci6n d~ los pueblGS. lli? letal del filibnste~o, ~ República fué 1. o de Marzo del año de 1S87. "' 

El Gob1emo del Ecuador acreditó ante el obJeto de honrosos testunomos de Sl.Dlpatía • • 
nuestro en el mes de Marzo del año que acaba de. ~ de España., Inglaterra, Francia y R.. Hü!ence. Camtw T. .Dur6n. 
de finar, al Señor Don Síc::mor Rend.Sn Tra- )lexwo, lo (,ua.l robustece los vínculos de a-
,-a en calidad de Ministro Residente; y aun- mistad que nos ligan á aquellas cultas nacio- TIFOGlUF'ÍA lUCIO.N"AL.-C!.LLE RBA.L. 




